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MUNICIPA|.IDAD DE NUEVO CHIftIBOTE
"(on más oírasfrente a fa crisis e4ernd"

,Hiñ,
ORDENANA MUNICIPAL N" (N3 .201 O.MDNCH

Nuevo Chimbote. 08 de Febrero de 2010.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NIIEVO CHIMBOTE;

POR CUANTO:

El Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de fecha 08 de Febrero del 2O10; aprobó ta
sigu iente Orden anza M u nici pal ;

CONSIDERANDO:

Que, /as Municipalidades son órganos de gobiemo local, que emanan
la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho publico con autonomía

económica y adm¡n¡strct¡va en /os asunfos de su competencia, asimismo representan
al vecindario; promueven la adecuada prestac¡ón de /os servlclos públicos locales y
fomentan el bienestar de los vecinos y el desanollo integral y armon¡oso de las

de su competencia tenitorial.

Que, el Concejo de Ia Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote se
investido de facultades normat¡vas que perm¡ten aprobar ordenanzas que

la prestación de /os servrbios públ¡cos locales, en concordancia con Ia Ley
de Municipalidades;

Que, es de público conocimiento que dentro del tenitorio nacional y
durante los meses de verano (enero, febrero y marzo) ióvenes de distintas

bajo el pretexto de celebrar /a /?esfas de camaval, vienen comet¡endo actos
y juegos bruscog generan ¡ncomodidad, inseguridad y ofuscamiento en

personas y que muchas de /as veces se traducen en agresiones físicas, hut'tos de
bienes y especies, orientadas específ¡camente al sexo femenino.

Que, es de suma impoftancia cautelar la paz, tranquil¡dad y libre tránsito
/as personas, reconocido por nuestra Constitución Poltica del Estado, en su añ. 1o,

sosflene ta defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad son el
de ta sociedad y el Estado, en concordancia con el Art. 2 ¡nc. 11 y 22)'

prescribe que toda persona tiene derecho a elegir su lugar de residencia, a

ftsitar por el teritoio nacional, salir de ét y entrar en é1, salvo limitaciones; y a la
z, a la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al descanso.

Que, todo acto que contravenga /as dispos¡cione s const¡tucionales,
'merecen ser sancionados con multas pecuniarias, sin periuicio de que dichos actos

sean cal¡f¡cados como fattas y delifos, /os mismos que serán puestos de conoc¡miento

a las ¡nstancias correspondientes, a f¡n de tutetar a los ciudadanos, vecinos y turistas
que visitan nuestra ciudad.
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Que, el procedimiento sanc¡onador que tienen los Órganos locales para

imponer el respeto at Princ¡pio de Autoridad, deben estar oientados a proteger al
derecho a la paz, tranquilidad y libre tránsito de los ciudadanos de la iurisdicción del
Distrito de Nuevo Chimbote, dichas sanciones deben darse dentro del marco de la
legalidad. Es decir que ta autoridad municipal debe actuar con respeto a la
constitución, ta ley y el derecho, dentro de las facultades que el estén atribuidas y de

acuerdo con los fines que les fueron confeidos, suietándose al procedimiento
establecido respetando las garantlas del deb¡do proceso;

Que, /as Ordenanzas Municipales son normas de carácter general de

mayor jerarquía en la estructura normativa municipal y sÓlo pueden ser modificada.s
poi una norma de iguat nivel jerárquico, que es la facultad del Pleno del Conceio de
'acuerdo 

al Afticuto 09" y 40" de ta Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972'

Que, ta Municipatidad en coord¡nación con la Policía Nacional, serán las

obtigadas en FlscALlzAR et cumplimiento de la presente Ley, atribuyéndoles la
facúttad sancionadora; conforme a lo d¡spuesto en el Ad. 46' de Ia Ley Orgánica de

Municipalidades.

Estando a to dispuesto y de conformidad con el Atf' 40" de la Ley

de Mun¡cipal¡dades, Ley N" 27972.

ORDENA:

ARTTCULO PRTMERO: TMPONER una SANCION con la aplicación de

equivalente at 4o/o de una Un¡dad tmpos¡t¡va Tibutaia (UIT) a las personas

dentro de la jurisdicción de Nuevo chimbote, cometan actos previsfos en la pañe

considerativa de la presente ordenanza, que contravengan el derecho a la Paz,

y l¡bre tráns¡to.

ARTTCULO SEGUNDO" Que, srn Wiu¡cio de Ia sanción antes descrita'

y ante la co,iiffi@ Aenn o falta, solicítese ta ¡nteNención de la Policía

Nacional y demás autoñdades peftinentes, en coordinación con el personal de

Seguridad Ciudadana de esfe dlslnto.

ARTICJLO TERCERO: Encárguese a la Sub Ge1en. a de Seguridad

lffiuenc¡aÁe comercialización, el cumplimiento de la presente

za Municipal.

REGTSIRESE, COI'IUN,QUESE, PUBL,QUESE, CUMPLASE Y ARCH IVESE'
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